
ORDEN NÚMERO  1661/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expediente: 086/2025 (A/SER-000745/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Advertido error material en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir 
el contrato de Servicios denominado “Servicio de grabación de datos y manipulación y 
ensobrado de documentos para su notificación en materia de gestión y tramitación del 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia de la Comunidad de 
Madrid. 2 lotes”, en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su 
rectificación en el siguiente sentido:

Donde dice:

Precio unitario 10 % DE IVA IMPORTE TOTAL

Lote 1 (*)

Lote 2 (*)

Debe decir:

Precio unitario 21 % DE IVA IMPORTE TOTAL

Lote 1 (*)

Lote 2 (*)

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA

Fdo.: Óscar Álvarez López

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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